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**FAC-S-2024-180395-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-180395-CI del 16 de septiembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CACOM-1-SECOM 

Señor Teniente Coronel 
LUIS ANGEL ESPINEL MONROY  
Comandante Grupo De Apoyo Logístico 
Puerto Salgar, Cundinamarca 
 
Asunto: Solicitud Anotación folio de vida 

De la manera más atenta, me permito enviar al señor Teniente Coronel Comandante Grupo 
de Apoyo Logistico la siguiente anotación de demérito para que sea registrada en el folio de 
vida del señor Suboficial T4.POVEDA QUINTERO GUSTAVO ADOLFO así: 
 
INDICADOR: Competencia Administrativa 
FACTOR: Aplicación de la normatividad 
CONDUCTA OBSERVABLE: Supervisa el cumplimiento de la normatividad vigente en los 
procesos y procedimientos que se llevan a cabo bajo su responsabilidad. Puesto de 
manifiesto al NO realizar una oportuna supervisión de ORDEN DE COMPRA 129192 
ADQUISICION MAQUINA, REPUESTOS, ELEMENTOS Y EQUIPOS PARA LAS 
PELUQUERIAS Y LA SASTRERIA DEL CACOM-1 SEGUN FICHA TECNICA.  
 
Al incumplir la normatividad contractual vigente y las funciones de supervisión estipuladas en 
la resolución No. 001 por medio de la cual se designó y notificó como supervisor y al incumplir 
las ordenes de la señorita TE.GONZALEZ DIANA Jefe DECOP (E) y las instrucciones de la 
señora AS14.MELISSA JAIME que en reiteradas oportunidades han solicitado el envío de la 
documentación requerida (informes de supervisión y oficios por novedades en la entrega de 
los elementos) y los soportes de las inconsistencias presentadas en esta orden de compra, lo 
que ha generado traumatismos administrativos ya que a la fecha no se cuenta con la 
documentación necesaria, que permita conocer la trazabilidad de las novedades  ocurridas en 
la presente orden de compra y que ocasionaron una reunión para tratar las mismas antes de 
dar inicio al procedimiento sancionatorio por el presunto incumplimiento evidenciado y 
tampoco se cuenta con ningún informe de supervisión que soporte lo anteriormente indicado 
en esta orden de compra.  
 
Dicha información es requerida en el Departamento de Compras Públicas con PLAZO 
LUNES 16 SEPTIEMBRE 2024 12:00 HRS. 
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CT. VARGAS / DECOP 
 
Elaboró: AA12. LEOPARDO / DECOP     Revisó:     Aprobó:CT. VARGAS / DECOP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Coronel DANIEL RICARDO ZAQUE ALFONSO  
Segundo Comandante Y Jefe De Estado Mayor CACOM-1  
FlagSigned_03075DFFBCCABA8C22F99D6247FC17557843392B57210CCCED8253F81C87DDB9 
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